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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DD TL{XCALA, TL,{aCALA, SIENDO L S 04:15 HOR'AS DEL lo DE ENDRO DE 2ol9'

REIINIDOS EN LA SALA DE JUN'fAS DLL INST]TUTO TLMCALTECA DE LA ]NFRA!'STRUCTUITA I'iSIl'A

EDUCATIVi\, SITA EN Av. LIRA. Y OR]EGA NO '12 COLONIA CENTRO C P 9OOOO' TL'\XCALA' 'lL'dxCALA

LOS SERVIDORES PÚBJ,ICOS C. ING ANAHÍ 
'}UTIÉRREZ 

HERNÁNDEZ D]RDCTOR GENERAI' DDL

INSTITUTO '|LIIXCAL'fECA DD LA INFR-AES'IRUC'IURA FJSICA EDUCATIVA, C MARjA ]]STHER SOLANO

CDRVÓN JEFE DDL ]IEPARTAMENTO DD COSTOS Y PRESUPUESTOS' CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CA]-CE. CON EL OBJETO DD ELABOR\R EL AC'IA DD AD.]UDICAC]ÓN DD LA OBRA:

NIVEL

PRIMARIA

MDDIANTE J,A NTODALIDAD DE ADJUI]ICACIÓN DIRF]CTA' CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1O' 30

FRACCIÓN III, 46, 4A FR.ACCIóN I, 50, 53. ¡.R'qCCTóN I DD LA ]-EY DE OB!{\S PÚBLICAS PARA EL ESTADO

NE 'II,AXCALA Y SUS MUNiCIPJOS,

CON UN IMPOR]'E TOTAL DE $ 249,907.58 (DOSCTENTOS CUARENTA Y NIJEVE MIL NOVECTENTOS SIEAE

PESOS 58/1OO M.N.l I. V. A. INC¿UIDO

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 10.' LAS OBR-\S PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON DS'IRICTO APDGO A I'OS CRITEzuOS DE

.IRANSPARENCIA. ECONOMíA, IMPARC]A]-]DAD, EF]CIENCIA, EFICAC]A Y HONRADEZ' A I¡IN DE PODER

CON'fAR CON L{S NlEJORES OPCIONES DISPON1BLES EN CUANTO'

Yr\
r..]



ARTicuLo 30 TRAcCIóN IIf.. LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIDRNOS MUN]CIPALES. PoDRÁN

CON'IRATAR OBRAS PÚBI-ICAS, M¿D]AN]'E LOS PROCEDIM]ENTOS DE ADJUD]CACIÓN QUE SE SEÑALAN A
CONT]NUACIÓN:

III. ADJUDTCACTÓN DIRECTA.

ARTfCULo 46.. EN LoS SUPUESToS QUE IREVE EL SICU]ENTE ARTÍCUI,O, LAS DEPENDENCIAS,

DNTIDADES Y GOBIER¡\¡OS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A
CABO EL PROCDD]MIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBL]CA Y CELEBRAR CONTRATOS A TR\VÉS DE LOS

PROCDDIMIENTOS DE INVIT,{CIÓN A CUANDO IV{DNOS TRES PERSONAS O DE AD.JUDICAC¡óN DTREC'IA

L,\ SELECCIÓN QUE REAI-ICEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADF]S Y COB]ERNOS MUNICIPALDS SE

FUNDARÁN Y I\'IOT]VAPJN, SECJÚN L{S CIRCUNS'IANCIAS QUE CONCURRTN EN CADA CASO, EIi
CRITER]OS DD DCONOMÍA, EFICAC]A, E].IC]ENCIA, ]MPARC]ALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONDS PAR{ EL ESTADO O MUN]CIPIO DE QUE SE TRATE, EI, ACRDDITAM]ENTO DE LOS

CRITER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICAC]ÓN PT\RA DL EJERc]cIo DE LA oPc]ON, CoNS.IARÁ PoR
ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR ELTITUL"{R DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPI]ESTO SE I\\¡]TARi A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUDSTA

INMEDIAI¡, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS,

DD ACUERDO CON LAS CARASI'ERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNfIUD DE LOS TRABAJOS A UJECU'IAR

EN ESTOS CASOS, EL'IITULAR DD LA D!]PENDENC]A, EN'TIDAD O GOBIERNO MUN]CIPAL DE QUE SE

TR{TE, RESPONSABLE DD LA CON'IR{TACIÓN DE LOS TIiABAJOS. A MÁS TARDAR EL ULT1MO DIA HABIL
DE CADA MES, DNVIARÁ AL ÓRGANO DE CON'IROI- INTERNO RESPDCT]VO. UN INFORIVIE RELAT]VO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DUR\N'IE EL MES CALENDAzuO ]NNIED]A'fO ANTDR]OR. ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCR]TO ALUDIDO EN ESTE AFT]CIJIU Y ]JE UN DILTAMEN EN EI, QUE SE HARÁ CONS'TAR DL
ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUES,I.AS Y LAS RAZONES PARA LA A])JUD]CACIÓN DEL coNTRATO

ARTicuLo 4a, TRACCIóN T.. EL PRESuPUDSTO DE EGRESoS DEL ESTADo. ESTARLECER{]
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ARTiCULO 50.. LAS DEPENDENC]AS, DN'TIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, PODR{N LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBR,A PÚBLICA, EN I-OS CASOS DE EXCEPCIÓN A I-A
LICITACIÓN PI]BLICA, SIEMPRE Y CUANDO DL COM]TÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ES-IABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MDDIANTE EL
PROCEDIIVIIENTO DE INVITACIÓN, O B¡EN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁX1MOS QUE EI,
PRESUPUESTO DE DGRESOS DEL ES'IADO SEÑALE PARA CA¡A EJERCICIO F]SCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR,\TOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACION DIRECTA. NO

PODRTi EXCEDER DEL VEINI'E POR C]DNTO DEL 'TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

]JCPENDENC]AS, ENT1DADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALDS, PARA REAL]ZAR OBR{S PÚBLICAS I'N CADA
E.JDRCICIO PRESUPUESTAL,

ARTlcuLo s3, FRAcctóN r.- FARA Los EFECTOS DE DSTA LEy, Los coNTRAToS DE OBRAS púBLlcAS y

D c.F\ LIOSDLLC. a\aDOScON Ac VTSVAS PODqr\ st pD:tRtSltpoi

I, SOBRD LA BASE DE PRECIOS UN]'TARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORID DE LA REMUNERACION O P.\GO

TOTAI, QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HA]IÁ POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRA¡ JO
,IERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VA]-ORADOS LOS ASPDCTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON DL FIN DE
ASEGUR\R LAS MEJORES CONDICIONES DISPONJBLDS P RA DL COBIERNO DEI- DSTADO. EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORfUN]DAD. FINANCIAM]ENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVDN]EN1'E DE REALIZAR I,A ADJUDICACION DIRECTA. LO

ANTDRIOR CON FUNDA\IENTO EN LOS AR.].jCULOS 10, 30 FRACCTóN rrr, 46, 4a FRACCIóN r, sO, ss-
TRACCIÓN I DE LA ]-DY DE OBRAS PÚBLICAS PAR,A EI, DSTADO DE TLdXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

r. ],OS ]VIONTOS MÁX¡MOS DE LOS CONTRATOS

MUNIC]PALES. PODR-4N ADJUD]CAR DN FORMA

700,006).

QUE LAS DDPENDENCIAS. gNTIDADDS Y GOB]ERNOS

DIRECTA. iEN EL L]ERCICIO FiSCAL 2OT8 HASTA $ ],
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA DN CRITER]OS DE EF]C]ENCIA. EFICACIA Y ECONON4JA,

IMPARCIAi,IDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRDD]TAN DD LA SIGUIENTE ]VIANER :

A) EF]CIENCIA. EL INST]TUTO TLAXCALTEC  DE LA ]NFRAESTRUCTUR{ FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAME¡ITO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJDTIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA ]NMEDIA'IA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TDCNICOS, F]NANCIDROS Y DEMÁS QUE

SDAN NDCESAzuOS, DE ACUDRDO CON LAS CARÁCTEFiSTICAS, CON¡PLEJIDAD Y MAGNI'fUD DE

LOS TRAB,\.JOS A !].IECU'fAR

b)

')

d)

EF]CAC]A.. LA ADJUD]CAC]ÓN ÁCIL Y OPORTUNA ]]E LAS OBR\S QUE CONTRATA EL INSTTTIJTO

TLLXCAL|ECA DE LA ]NFRADSTRUCTURA F¡SICA ELIUCA]IVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUFJSTOS QUE PDRMITE ADM]N]STRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR I-INDAMIDNTOS CON EF]CIENCIA Y CAL]I]AD DE LA CONSTRUCCION, EQU¡PAMIENTO,

\4\\_'\V 
^tlJ 

P. AR A.o\ ., ..ñlO, Pt .O\-tPr ..tÓ\, Rr. O\\LD-Ó\ Y

I \B \.lÓ\ 45 .O\4O As ORA t\ \4A fD \ L, o .\ .\. O\ \ \ \. O\ Dt DA\OC

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O IIUMANOS EN EL SEC'I'OR

DDUCAT]VO DE LA INFR{ESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA DEI- ESTADO.

I.N\'ViA \SI L U L¡-\I¡L']I!ADI LA NI¡{\ S.RL rdAr:.A DLCA I,AA IRA/,I
DEL DEPARTAME]'iTO DD COSTOS Y PRESUPUDSTOS CONTRATA EN LAS N'II;JORES CONDIC]ONES

PARA EL ES'fADO, A LA PDRSONA FiS]CA O MORAL PROPUESTO, OPT]MJZANDO LOS RECURSOS

ECOIiÓMICOS AUTOR]ZT\DOS CON ]-OS QUE CUENTA PARA LA ADQU]SIC]ÓN DE LOS BIENDS QUE

SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD. LA ADJUD]CACIÓN D!]L CONTRA'fO SE ]-LEVA A CABO CONSIDERANDO LQS

DLDMDNTOS QUE PERI\'I]'TEN DE'I'ERM]NAR QUE LA DMPRESA OFRDCD LAS IVIEJORES

COND]C]ONES I'ARA EL INS']]]'U'IO 1'L]TXCAI]IECA DE LA INFRAESTRUCTURA. FÍSICA EDUCATIVA.

M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS B]ENES SEÑALADOS DN E]- PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACRDDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFEC'|UADO PREVIANIENTF]
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e) HQNR\DEZ. EL INS'llTU'rO TLA-XCALI ECT\ DE LA ]Nj:!{\ES'TRUC,|URA FISICA EDUCATT\A A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COS'I'OS Y PRDSUPUESTOS, ADJUDICA L{ OBRA OB.]ETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ES'fRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVIS'fO POR LAS NORMAS

\tL'. \Bt L5 tN \tAtf-t\ n. AD.Dl qr ó\ I D.C] \. oo.\A..rL\ O L^ICAMENTE ¿

INTERES PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOT]VA LA AC'IUAC]ÓN DE LOS SERVIDORES PÚBL]COS QUE
IN'IERVIENEN EN EL MISI\,IO.

I) 'IRANSPARENCIA. EL PROCED1MIENTO DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN ],A

DXCEPC1ÓN DEI- PROCDDII']IENTO DE I-ICI'IACIÓN PÚBLICA PREV]STO EN LOS ARIICULOS 10, 30

FR{CCIÓN II],46, .+8 FR{CCIÓN I, 50.53 FPéCCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBL]CAS PARA EL
ESTADO DI.] TLAXCALA Y SUS I\4IJNICIP]OS.. CUMPLE CON EL PRESENTE CRITDR]O YA QUE SE

.]USTIFICA CON 'IOI]A LA DOCUMENTACJÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN I,OS

FjXPEDIDNTES CORRESPONDIENTES r\ LOS PROCEDiMTENTOS DE CONTR{TAC]ON, !,N DONDE SE

MUESTRA LA ]NFORMAC]ÓN DE "MAN]]R,4 ACCESIBI,E, C¿ART1, OPORTUN'A, CAMPLETA Y

VER]FJCABLE EIi I'ADO MOMDNTO',

SEGUNDO.. R¡SULTA PROCEDDNTE LA EXCEPC¡ÓN A L  ],ICITAC]Ó}¡ PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTJVADOS LOS CRITERIOS DE DCONOMJ\, EfCACIA EF']CIENCIA IMPAPC]{LIDAD, HONRADEZ,
,1'R{NSPARENC]A, Y JUS'I'IF]CADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONDS PAR{ EL EJERCIC]O DD LA DXCEPCION A
LA LiCITACIÓN PÚBL]CA.

TERCERO. QUE UNA VDZ VALORAI]']S LOS ASPDCTOS ],EGALES. TECNICOS Y ECONOMICOS DE LA

ADJUI]ICACIÓN D]RECTA, POR EXCDPCIÓN DE IROCED]IVI]DNTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA SE DEIERMINA
ADJUDICAR A LA CONTRA'TIS'fA CONSTRUCCTV OXO S.A. DD C.V. YA QUD SE ENCUENTRA DEBIDAMEN'fE
INSCR]TO EN EL PADRÓN DE CONT]A\TIS'IAS DD ESTD INST¡'IUTO RDSALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS RI]QUIS]TOS SOL]CITADOS Y REV¡SADOS EN E]- PROCDSO DE INSCRIPCIÓN. POR I-O

^NTERIOR 
I)ESCRITO L EMPRESA CUENTA CON Ci\PACIDAD DE RESPUES'|A tNMEDtctA. ASi cOMO CON

LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIDROS \ DENI4S QUI SEAN ALLESNR]OS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTDRÍST]C,{S, COMPLEJIDAD Y N'IAGNITUI] I)E LOS ]'R,ABAJOS A DJDCUTAR, EL MONTO DEL
CONTRATO A EJECUTÁR ES DD $ 249,9O7.s8 {DOSCIENTOS CUARENTA y ¡ruEVD MrL NOVECTENTOS

SIETE PESOS 5A/1OO M.N-I I. V. A. ]NCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DEN'IRO DEL R{NCO PERMISIBLE DE

CONFORM]DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Df]L ESTADO. PAR\ EL EJERC]CIO PRESUPUESTAL

FT CP 04 OO
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20T8. CON UN PER]ODO DE EJECUCIÓN DE 7 DIAS NATUIIALES CONTADOS A PARTIR DEI,2I DE DNERO

DE 2019 4I,27 DE ENERO DE 2019. SE ANEX{ COPiA DE CUADRO FRIO.

EL ARIGEN DE LAS FANDOS PARA RDAI.IZAR I,A PRDSENTE ADJUDICAC]AN PROV]ENEN DEL PRAGRAMA:

REMANENTE DEL FAM POTENCIADO 2018.

CUARTO.. QUE SE EM]TE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENCTA DEBIDÁMENTE MOT1VADO Y

FUNDADO DD CONFORMIDAD CON L\ LEY DE OBR\S PÚBL]CAS PAR{ EI ES'1ADO DE TL¡LXCALA Y SUS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUD DN DLLA ]NTERVINIERON,

POR PARTE DEL INSTITUTO TL.LXCAI-TECA DD LA ]NFRAESTRUCTURA FíSICA:

C. INC. ANAIIÍ GUTIÉRREZ TIERNANDDZ
DfRE(]TOR GEN!]RAÍ-

C. MARiA ESTT'ER soLANo cERvÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

FT CP 04 00


